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De otro lado, y como quiera que la liquidación de costas no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del 
C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 062 del Diez (10) de Mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00265-00. 

 

NIEGUESE la solicitud de pérdida de competencia, toda vez que no se cumple el 

término previsto en el artículo 121 del C.G.P., el cual dispone: 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir 

un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada…” (Negrilla y subrayado 

del despacho) 

Para tal efecto se advierte que la parte interesada no ha efectuado la notificación 

del auto admisorio de la demanda y mucho menos de la reforma de la misma, tan 

es así que mediante proveído adiado del 27 de abril de 2023 mediante el cual se 

admitió la reforma a la demanda, se requirió al extremo actor para que acreditara 

el trámite de notificaciones al extremo pasivo en el término de treinta (30) días so 

pena de dar aplicación al desistimiento tácito previsto en el artículo 317 ibidem, 

situación que a la fecha no se ha acreditado. 

Ahora atendiendo lo aquí expuesto, toda vez que el término previsto en dicha 

providencia se interrumpió por la entrada del expediente al despacho en razón a la 

acción de tutela incoada, se ordena a secretaría continuar con el computo del 

término respectivo, acorde lo prevé el artículo 118 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00951 00. 
 

 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, se le reconoce 

personería al abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO, como 
apoderado de la parte demandante en los termino para los efectos del poder 
conferido, quien a su vez le sustituye el poder a la togada CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los mismo términos del poder 
inicialmente conferido. (Art. 74 y 75 del C.G.P.). 

 
En sentido y por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de 

resolver la renuncia del poder, como quiera que constituido uno nuevo se 
entiende terminado el anterior, como aquí ocurrió. 

 
De otro lado, y como quiera que la liquidación de costas no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del 
C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, córrasele traslado a la parte demandada, conforme lo estable el 
numeral 2 del artículo 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00982 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
De otra parte, se le reconoce personería al abogado JORGE MARIO 

SILVA BARRETO, como apoderado de la parte demandante en los termino 
para los efectos del poder conferido, quien a su vez le sustituye el poder a la 
togada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los mismo 
términos del poder inicialmente conferido. (Art. 74 y 75 del C.G.P.). 

 
En sentido y por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de 

resolver la renuncia del poder, como quiera que constituido uno nuevo se 
entiende terminado el anterior, como aquí ocurrió. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00001 00. 
 

 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, se le reconoce 

personería al abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO, como 
apoderado de la parte demandante en los terminos para los efectos del poder 
conferido, quien a su vez le sustituye el poder a la togada CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los mismo términos del poder 
inicialmente conferido. (Art. 74 y 75 del C.G.P.). 

 
En sentido y por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de 

resolver la renuncia del poder, como quiera que constituido uno nuevo se 
entiende terminado el anterior, como aquí ocurrió. 

 
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 

solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento del demandado FARID SALCEDO CARVAJAL. 
  

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, remítase el Link del expediente a la apoderada de la parte 

demandante para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 062 del Diez (10) de Mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00666-00. 

 

En atención al memorial que milita en el numeral 009 del expediente 

electrónico, el despacho reconoce personería a RODRIGO FAJARDO RIOS 

como apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De otro lado, teniendo en cuenta que el escrito de excepciones presentado, 

se encuentra en término, se le corre traslado al demandante, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

Planteada la objeción al Juramento Estimatorio, se ordena correr traslado por 

el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, a fin de que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes. Lo anterior conforme lo establece el 

art. 206 del C.G.P. 

Finalmente, conforme a la solicitud incoada por el apoderado demandante, 

secretaría proceda a compartir el link del expediente para conocimiento del 

libelista. 

Realizado lo anterior, informe al despacho los motivos por los cuales el 

expediente no había sido ingresado con antelación para proveer al respecto. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

  

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-01036 00. 

 
 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición propuesta por 
el apoderado del demandante, contra el auto de 02 de diciembre de 2022, 
mediante el cual se rechazó la demanda por no haberse subsanado en tiempo. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

En síntesis, señala que no procede el rechazo toda vez que en el 
término concedido en el auto inadamisorio, radico la subsanación de la 
demanda, por lo que solicita se revoque dicha providencia y en su lugar se 
libre mandamiento de pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de Reposición es el medio impugnatorio a través del cual se 
pretende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en 
aras de salvar aquellos yerros en que, de manera por demás involuntaria, y 
quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere podido 
incurrir al momento de su adopción, en procura de garantizar con ello la 
legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 
(Artículo 318 del Código General del Proceso). 

 
De entra y sin mayores disquisiciones habrá de revocarse la providencia 

criticada por lo que pasara a exponerse. 
 
Ninguna duda existe en que el escrito de subsanación allegado fue 

presentado en el término concedido en el auto que inadmitió la demanda, 
pues, este se notificó en estado del primero de noviembre de dos mil 
veintidós, de allí que el plazo para subsanar fenecía el nueve de noviembre de 
dicha anualidad y el escrito donde corrige los yerros informados en el auto 
inadmisorio se radico el mismo nueve de noviembre a las 2:10 de la tarde.  

 
Por lo anterior y establecer que el escrito de subsanación, se ajusta a lo 

solicitado en el auto del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, habrá 
de librase mandamiento de pago en la forma pedida.    

 
 



 
   

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. REVOCAR para REPONER el auto objeto de impugnación 

atendiendo lo considerado en la parte motiva de esta providencia. 
 

2. Como quiera que la anterior demanda se subsano en tiempo y en 
debida forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con 
ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad 
con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE y LUIS ALFREDO 
CORREA VILLAMIZAR, para que en el término legal de cinco días 
le pague a BANCOLOMBIA S.A.: 

 
POR EL PAGARÉ SIN NÚMERO a cargo de GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE y LUIS ALFREDO 
CORREA VILLAMIZAR 

 
1. La suma de $3.807.573, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 13 de octubre de 
2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104111 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE 

 
1. La suma de $6.229.976, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 15 de septiembre 
de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104932 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE 

 
1. La suma de $29.348.795, por concepto del capital contenido en 
el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 29 de 
julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104931 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE 

 
1. La suma de $389.019, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 



 
   

lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, el 13 octubre de 2022, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104930 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S., 
FALIERO ALBERTO PELÁEZ URIBE 

 
1. La suma de $2.680.205, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, el 26 de agosto de 2022, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104934 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S. 

 
1. La suma de $221.993, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, el 26 de septiembre de 
2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
POR EL PAGARÉ No. 2290104933 a cargo de GRUPO FL7 S.A.S. 

 
1. La suma de $9.640.953, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, el 25 de julio de 2022, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.   

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 
Se reconoce al abogado ÁLVARO ROMERO VARGAS como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00353 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra CRISTIAN 
CAMILO CARDONA TAVERA, para que en el término legal de cinco días 
le pague al banco BBVA COLOMBIA: 
 
POR EL PAGARÉ No. 5000219010 

 
1. La suma de $49.026.018, por concepto del capital contenido en 
el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.   
2. La suma $5.576.571, por concepto de intereses remuneratorios, 
causados y no pagados, e incorporados en el pagaré base de acción. 

 
POR EL PAGARÉ No. 5000221594/50009307265/9600231524 

 
1. La suma de $59.932.061, por concepto del capital contenido en 
el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.   
2. La suma $4.777.696, por concepto de intereses remuneratorios, 
causados y no pagados, e incorporados en el pagaré base de acción. 

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 



 
   

Se reconoce a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5484d4748afc189dff49b26a6f482e5da6be6dd31749a8053b89c14fa93e2fb1

Documento generado en 09/05/2023 02:16:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00355 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento 
que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
cuantía en contra de KAREN VIVIANA PIÑEROS JIMÉNEZ, para que 
en el término legal de cinco días le pague a SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.:  
 

1. La suma de $534.797, por concepto 5 cuotas en mora, contenidas en 
pagaré base de acción No. 204289004988, aportado como base de 
acción, más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que cada una se hizo exigible, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de $91.967.512,15, por concepto de saldo de capital acelerado 
contenidas pagaré base de acción No. 204289004988, aportado como 
base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 
dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. La suma de $4.425.698, por concepto de intereses de plazo pactados y 
no pagados y contenidos en pagaré base de acción No. 204289004988. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. –  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones. –  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50S-40290992). Ofíciese.  
 
Se reconoce a la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 



 
   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 
mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00357 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento 
que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422, 430 y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
cuantía en contra de LUIS CARLOS ALVARADO RIANO, para que en 
el término legal de cinco días le pague al BANCO DAVIVIENDA S.A.:  
 

1. La suma de $8.057.760,57, por concepto 9 cuotas en mora, 
contenidas en pagaré base de acción No. 05700478000029330, 
aportado como base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
a la tasa del 19.88% E.A., desde que cada una se hizo exigible, es decir 
el 5 de cada mes desde agosto de 2022 a abril de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de $59.778.673,70, por concepto de saldo de capital acelerado 
contenidas en pagaré base de acción No. 05700478000029330, 
aportado como base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
a la tasa del 19.88% E.A., desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. La suma de $6.035.177,30, por concepto de intereses de plazo pactado 
y no pagado y contenido en pagaré base de acción No. 
05700478000029330. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. –  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones. –  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50N-20671024, 50N-20670802 y 50N-20670864). Ofíciese.  
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 



 
   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 
mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2017-00887 00. 
 

 
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 

solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento del demandado VÍCTOR HUGO CONTRERAS ROA. 
  

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 062 
Fijado hoy 10 de mayo de 2023 

 
 

Proceso:       PROCESO EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA. 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
Demandado:  ADELA ANGARITA HERNÁNDEZ  
Radicación:          2018-233 
Asunto:          Sentencia Anticipada  
 
 
I. ASUNTO A RESOLVER 
 

En virtud a que el trámite se surtió en debida forma procede el Juzgado 
a proferir la correspondiente sentencia, resolviendo las excepciones de mérito 
que en su oportunidad propuso el apoderado de la parte demandada de 
conformidad con lo normado en el artículo 278 del Código General del 
Proceso.  
 
II. ANTECEDENTES 
 

A. La pretensión y los hechos 
 
 La entidad demandante, actuando por conducto de apoderado judicial, 
solicitó se librara orden de pago a su favor y en contra de ADELA 
ANGARITA HERNÁNDEZ, por concepto del no pago de una suma de 
dinero contenidas en un pagaré base de recaudo.  
 
III.  TRÁMITE PROCESAL 
 

Cumplido los requisitos de ley mediante providencia de fecha 14 de 
marzo 2018 (folio 18 cuaderno 1), se libró mandamiento de pago en la forma 
solicitada a su favor y en contra del demandado ADELA ANGARITA 
HERNÁNDEZ, providencia que fue notificada por conducta concluyente 
como consta en la providencia del 8 de octubre de 2021, quien interpuso la 
excepción que denominó de “PRESCRIPCIÓN” a través de procurador 
judicial. 
 

Del medio exceptivo se surtió el respectivo traslado a la parte actora 
quien indicó que no están llamadas a prosperar las opciones planteadas, y 
solicito se ordenará seguir adelante con la ejecución, pues, en su sentir se está 
ante un exceso ritual manifiesto, pues, las diligencias de notificación que 
efectuó y que fueran infructuosas, conllevaron a designar curador Ad-Litem, 



 
   

quienes en múltiples requerimiento no asumieron el cargo, lo que ocasionó 
una superación del termino para que operara el fenómeno prescriptivo. 
 

No habiendo pruebas por practicar procede el Despacho a proferir la 
Sentencia que en derecho corresponda de conformidad con lo normado por 
el artículo 278 del C.GP.  
 
IV. CONSIDERACIONES 
 
A. Presupuestos procesales.  
 

En el presente asunto se advierte la presencia de los presupuestos 
procesales necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico–
procesal. En efecto, la demanda reúne las exigencias de forma que la ley exige 
a ella, tanto al extremo activo como al pasivo son hábiles para obligarse y para 
comparecer al proceso conforme a la ley y es este Despacho el competente 
para conocer de este proceso.  
 
B. Del título ejecutivo. Pagaré. 
 

Para esta clase de asuntos, la primera tarea del juez de instancia consiste 
en revisar detenidamente el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
ordenamiento procesal, para determinar si el título valor, en este caso el pagaré 
allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, toda vez que si se observa 
que carece de él, deberá cesar inminentemente la ejecución, NULLA 
EXECUTIO SINE TITULO, cuyo principio general del derecho procesal 
prevalece universalmente y en el presente asunto se observa que el elemento 
de la acción ejecutiva se presenta sin ambigüedad alguna. 
 

En este asunto el pagaré aportado reúne los requisitos especiales y 
generales contenidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio y 422 
del C.G.P., por tanto, puede exigirse su ejecución.  
 
C. Análisis de la situación fáctica planteada. 
 
 Sea lo primero indicar, que la presente providencia obedece a lo 
ordenado por el inciso 2 numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., que en su tenor 
literal reza: “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 
total o parcial, en los siguientes eventos: 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.”  
 

Aduce el abogado de la parte demandada, que la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, debe prosperar, como quiera que, la fecha de vencimiento 
del pagaré base acción fue el 12 de febrero de 2018, es decir, que han 
transcurridos más de tres años a la fecha en que se efectuó la notificación al 
demandado por conducta concluyente, tiempo en el cual se consolido la 
prescripción de la acción. 
 



 
   

Abordando el tema de estudio el artículo 2512 establece: “La 
prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 
cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.  
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.”  
  

Por otra parte, el artículo 781 Código de Comercio menciona que la 
acción cambiaria directa se ejercita contra el aceptable de una orden o el 
otorgante de una promesa cambiaria o sus avalistas y de regreso cuando se 
ejercita contra cualquier otro obligado.  
  

A su turno dice el artículo 789 del ibídem, señala que la acción 
cambiaria directa prescribe en 3 años a partir del día del vencimiento  
  

Aquí se tiene 1 pagaré que tiene como fecha de vencimiento el 12 de 
febrero de 2018.  
  

El artículo 2539 del C.C. menciona: “La prescripción que extingue las 
acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente.  
Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, 
ya tácitamente.  
Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el 

artículo 2524.”  
  

Según el artículo anterior la prescripción se interrumpe con la 
presentación de la demanda, pero, para que esto sea posible es indispensable 
que esta sea presentada dentro de los tres años a partir del vencimiento y 
además que el mandamiento de pago sea notificado al demandado dentro del 
año a partir del día siguiente a la notificación por estado (Art. 94 C.G.P.).  
  

De allí que tal norma no contemple la figura de la prescripción sino 
un término para que se entienda interrumpida esta, con la presentación de la 
demanda, término que es para que la parte ejecutante haga la notificación y si 
no lo hace los pretendidos efectos de la interrupción con la demanda no se 
tipifican.  
  

Si bien, la demanda fue presentada en tiempo, la notificación al 
demandado no se hizo en el año previsto en la disposición en comento, pues, 
la orden de apremio se notificó por estado al demandante el 15 de marzo de 
2018 y el demando fue notificado por conducta concluyente el 08 de octubre 
de 2021, cuando ya había transcurrido más de un año que contempla la 
norma.  
  

Siendo así, desde que se hizo exigible la obligación, es decir el 12 de 
febrero de 2018 y la notificación demandado, el 08 de octubre de 2021, 
transcurrieron más de 3 años tiempo necesario para que se diera la 
prescripción de la acción cambiaria del pagaré base de recaudo.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524


 
   

  
De otra parte, no existe requerimiento del acreedor al deudor que 

tenga el efecto interruptor de conformidad con el artículo 94 del 
C.G.P. además, ninguna duda existe en cuanto que, prescrita la obligación 
principal, prescriben lo accesorio de ella, es decir prescriben los intereses.  

 
Con todo, no le asiste razón al demandante al indicar que se está ante 

un exceso ritual manifiesto, pues, aun cuando las diligencias de notificación 
efectuadas por aquel fueron oportunas e infructuosas, no se observa que 
luego que la demanda confiriera poder, la parte demandante, solicitara el link 
del expediente para intentar la notificación a dirección electrónica de donde 
provenía dicho poder.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de prescripción de la 
acción cambiaria propuesta por la ejecutada, según lo estimado en el cuerpo 
de esta providencia.   
  

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso.   
  

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas ordenadas en 
este asunto. Ofíciese.  
  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutante. Tásense 
aquellas, para lo cual deberán incluirse como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo.   
   

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior 
archívese el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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